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CONSEJO DIRECTIVO 
ACUERDO No. 010 

(05 de octubre de 2023) 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA ADICIÓN EN EL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL DE ROLDANILLO, VALLE – INTEP, PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2023. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE – INTEP 

 
En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las que confiere el 
Acuerdo 010 de 03 de julio de 2019, Estatuto General del INTEP y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante ordenanza No. 600 del 21 de noviembre de 2022 por medio de la cual 
se ordena el presupuesto de Rentas, Recursos de Capital y el Presupuesto de Gastos 
o Apropiaciones emitida por la Gobernación del Valle del Cauca, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2023.  
 
Que el Acuerdo 001 del 06 de enero de 2023 del Consejo Directivo se adoptó y liquidó 
el presupuesto de ingresos y gastos de funcionamiento e inversión, del presupuesto 
del Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP para la 
vigencia fiscal de 2023. 
 
Que mediante Resolución No. 000001 del 02 de enero de 2023, el Ministro de 
Educación Nacional delegó en los Viceministros de Educación Superior, Educación 
Preescolar, básica y Media y en la Secretaría General, la ordenación del gasto de los 
rubros y sus desagregaciones  de gastos de inversión conforme al objeto de cada 
proyecto, la naturaleza del tema y el desarrollo de los objetivos estratégicos  
contemplados en cada uno de ellos, adicionalmente, la ordenación de los rubros  y 
sus desagregaciones de gastos de funcionamiento teniendo en cuenta la destinación 
del recurso y el objetivo estratégico para el cual fue apropiado. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la Ley 2294 de 2023, por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 "Colombia Potencia 
Mundial de la Vida" "(..) La Nación podrá transferir o distribuir recursos adicionales de 
inversión a las Instituciones de Educación Superior Públicas sujetos a la disponibilidad 
presupuestal, y orientados a financiar proyectos de inversión que promuevan el 
fortalecimiento de la calidad, de acuerdo con las líneas que sean definidas por el 
Ministerio de Educación Nacional, incluidos proyectos de infraestructura física y 
tecnológica, entre otros. Estos recursos no constituirán base presupuestal para las 
Instituciones de Educación Superior Públicas 
 
Que mediante las Resoluciones 024838 del 30 de diciembre de 2022 y 014412 de 24 
de agosto 2023, fue desagregado el rubro C-2202-0700-45-0-2202038-03 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES - SERVICIO DE FOMENTO PARA LA 
REGIONALIZACIÓN EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR O TERCIARIA - AMPLIACIÓN 
DE MECANISMOS DE FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR NACIONAL", 
Recurso 10 CSF 
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Que la distribución de los recursos adicionales para inversión contempló la evaluación 
de mecanismos y criterios que atendieran los principios del Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los propósitos establecidos en el mediano plazo para la 
educación superior pública, avanzando en la construcción de una batería de 
indicadores que permite valorar la gestión, el desempeño de las instituciones en 
diferentes aspectos y su heterogeneidad. 
 
Que una vez aplicada la metodología de distribución para la asignación de los 
$300.000 millones adicionales destinados a financiar los Planes de Fomento a la 
Calidad (PFC) 2023 a las 64 IES públicas del país, se estableció que a el Instituto de 
Educación Técnica Profesional de Roldanillo le corresponden DOS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/Cte ($2.556.481.746). 
 
Que en el Acuerdo 001 del 06 de enero de 2023 del Consejo Directivo se apropió en 
el rubro de inversión 2.3.2.01.01.001.02.07 – Adquisición de activos fijos – Edificios 
educativos DOS MIL MILLONES DE PESOS M/Cte ($2.000.000.000) con fuente de 
financiación de TRANSFERENCIAS DE LA NACION para el proyecto “Construcción 
de la nueva biblioteca institucional Eustaquio Palacios del INTEP en el municipio de 
Roldanillo” 
 
Que se hace necesario adicionar al presupuesto del INSTITUTO DE EDUCACION 
TECNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE – INTEP la suma de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/Cte ($556.481.746) equivalentes 
a la diferencia entre los apropiado y lo asignado en la Resolución 015979 del 04 de 
septiembre de 2023. 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese una adición en el presupuesto de Ingresos y gastos 
del INTEP, para la vigencia fiscal 2023, de la siguiente manera: 
 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 

CODIGO DETALLE FUENTE VALOR 

1. INGRESOS   556.481.746,00  

1.1 INGRESOS CORRIENTES   556.481.746,00  

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS   556.481.746,00  

1.1.02.06 TRANSFERENCIAS CORRIENTES   556.481.746,00  

1.1.02.06.006 
Transferencias de otras entidades 
del gobierno general  556.481.746,00 

1.1.02.06.006.01 Aportes Nación 

1.2.3.3.04 Otras 
transferencias corrientes 
de otras entidades 
gobierno general  

556.481.746,00  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

 

CODIGO DETALLE FUENTE VALOR 

2. GASTOS   556.481.746,00 

2.3 INVERSIÓN   556.481.746,00 

2.3.2 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS   556.481.746,00 

2.3.2.01 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS   556.481.746,00 

2.3.2.01.01 Activos fijos   556.481.746,00 

2.3.2.01.01.001 Edificaciones y estructuras   556.481.746,00 

2.3.2.01.01.001.02 Edificaciones distintas a viviendas   556.481.746,00 

2.3.2.01.01.001.02.07 Edificios educativos 

1.2.3.3.04 Otras 
transferencias corrientes 
de otras entidades 
gobierno general  

556.481.746,00 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realícense las acciones necesarias ante la Gobernación del 
Departamento del Valle del Cauca para la radicación y el respectivo trámite a nivel 
presupuestal. 
 
 

ARTÍCULO TERCERO: A la fecha de expedición del presente acuerdo el presupuesto 
institucional de la vigencia 2023, asciende en equilibrio de ingresos y gastos a 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCO PESOS CON OCHENTA Y UN 
CENTAVOS ($24.260.865.105,81). 
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de aprobación por 
parte de la Gobernación del Valle. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Roldanillo, el cinco (05) días de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

 
 

MAURICIO SALDARRIAGA VINASCO  WILLIAM GOMEZ VALENCIA 
Presidente      Secretario 


